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SICGMA 

INFORME SECRETARIAL: Al Despacho del señor juez paso el 

presente proceso informándole que la liquidadora solicitó se requiriera 

a la deudora YULIETH PAOLA DIAZ BAYONA a fin de que cubra los 

honorarios provisionales ordenados en el auto de apertura, que le 

permitan a la liquidadora sufragar los gastos inherentes a su labor. 

Sírvase proveer. Santa Marta, 29 de noviembre de dos mil veintitrés 

(2023) 

 

MARGARITA ROSA LÓPEZ VIDES 

Secretaria  

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE SANTA MARTA, 

VEINTINUEVE (29) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS 

(2023) 

 

Al observar el expediente, percata el Despacho que la liquidadora del 

asunto ESTEFANIA APARICIO OROZCO, allegó las constancias en las 

que requirió a la deudora YULIETH PAOLA DIAZ BAYONA, para que 

dé cumplimiento al auto de apertura de la presente liquidación 

patrimonial y suministre los honorarios provisionales que le permitan 

cumplir con su labor, tales como adquirir certificados, notificar 

acreedores, publicar avisas, sin embargo manifiesta que la deudora ha 

guardado silencio a sus solicitudes. 

 

Así las cosas, es necesario requerirlo para que asuma las expensas 

indicadas, necesaria para que el liquidador presente el inventario de 

bienes y acreencias, para ello cuenta con un término no mayor a 30 días 

hábiles, so pena de decretar el desistimiento tácito en el asunto de 

conformidad al artículo 317 del CGP. 

 

En ese orden de idear el Despacho, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Requerir a la deudora YULIETH PAOLA DIAZ BAYONA, 

en el término de 30 días siguientes a la notificación de este proveído 

remita constancia del cumplimiento a la orden impartida en el numeral 

TERCERO del auto del 08 de noviembre de 2022, de conformidad con 
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SICGMA 

JUZGADO PRIMERO CIVIL 
MUNICIPAL DE SANTA MARTA 
Por estado No. 091 de fecha 30 de 
noviembre de 2023 se notificará el auto 
anterior. 
 
Santa Marta, 
  

Secretaria,  
Margarita Lopez Vides 

 

lo antes expuesto, so pena de decretar el desistimiento tácito en el 

asunto de conformidad al artículo 317 del CGP.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

RICARDO ALFONSO BERNAL RODRIGUEZ 

JUEZ 
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Auto Oficio N° 1944 del  12 de octubre de 2023  
Sirvase dar cumplimiento a la orden impartida por este 

Despacho judicial, en la presente providencia, en lo de su 
cargo. Al contestar citar la referencia completa del proceso, 

indicando su numero de Radicacion. 
 

 
MARGARITA ROSA LÓPEZ VIDES 

Secretaría 

 

mailto:j01cmsmta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

Ricardo  Alfonso	  	  Bernal 	  	  Rodriguez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Santa Marta - Magdalena
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 5a3ebe4f642d5044cc1654707b27fa9a0d227f8026c7aa5839615d9e9333d264

Documento generado en 29/11/2023 07:21:04 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


